
“Lista de control” de la política para el control de la exposición 
a enfermedades transmitidas por sangre 
 
Política: El _(nombre del establecimiento de salud)__  está comprometido a 
proveer un lugar de trabajo seguro y sano para todo nuestro personal. 
En el cumplimiento de este esfuerzo, se entrega el siguiente Plan de 
control de la exposición (PCE) para eliminar o minimizar la exposición 
ocupacional a patógenos transmitidos por sangre (PTS). 
   

� El Plan de control de la exposición será mantenido por escrito 
por  _____________________ e incluirá: 

� Al Comité para la prevención de pinchazos por agujas (o el 
nivel responsable designado para la prevención de pinchazos por aguja y control 
de la exposición ocupacional junto con los comités de control de infecciones o de 
salud ocupacional).  

� Determinación de la exposición del personal de salud (vea la 
lista de trabajo adjunta). 
 

� Vacunación contra hepatitis B: evidencia de la inmunización 
según los registros del departamento de salud ocupacional. 
 

�   Implementación de varios métodos para el control de la 
exposición, incluyendo: 
 
• Precauciones Universales (o normas). 
• Lavarse las manos. 
• Cubrir las cortaduras y abrasiones. 
 
• Eliminar la aplicación de inyecciones innecesarias. 
• Eliminar los objetos cortopunzantes de venoclisis en tándem o 

venoclisis secundarias. 
• Prácticas de control en el trabajo y procesos de ingeniería, tales 

como:  
� Existencia de recipientes para desechar objetos cortopunzantes 

en los lugares donde se aplican las inyecciones.  
� Política para vaciar y reemplazar los recipientes para desechar 

objetos cortopunzantes.  
� Dispositivos de seguridad para agujas: 

- Dispositivos para inyecciones. 
- Dispositivos para insertar venoclisis. 
- Dispositivos para realizar flebotomías. 



- Suturas. 
- Lancetas. 

� No reencapuchar las agujas (en caso de hacerlo, efectuarlo 
solamente con el método de una mano “1 handed scoop 
method”). 

 
 
Equipo de protección personal (EPP) 
� Guantes siempre disponibles cuando exista riesgo de exposición 

a sangre (para trabajadores alérgicos, proveer de guantes sin 
látex). 

� Máscaras.  
� Escudos faciales. 
� Batas. 
� Respiradores TB.  
 
 
Limpieza y mantenimiento 
� Evaluación posterior a la exposición, apoyo y seguimiento, 

incluyendo la profilaxis, en caso de necesitarse, después de las 
primeras dos horas de exposición.  

 
� Comunicación de riesgos al personal de salud activo y al 

personal futuro que se encuentre en entrenamiento.  
 

� Almacenamiento de datos: libro de registro y uso de datos para 
la prevención. 

 
� Procedimiento para evaluar las circunstancias que rodearon el 

incidente de la exposición, para analizar las medidas de 
prevención.  

 
� Mecanismos de compensaciones relacionados con las lesiones y 

enfermedades provocadas en el trabajo.  
 


